
     VALPARAÍSO, 12 de abril de 2024
OFICIO N°392

La COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, 
TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES, en sesión celebrada con 
fecha 9 de abril pasado, acordó dirigir oficio a US., con el objeto de solicitar 
celeridad a la licitación para el proceso de asfalto de la ruta internacional que 
está ubicada entre Melipeuco y Lonquimay, al lado del Paso Icalma, hacia 
Argentina, siendo necesario que CONAF  autorice un plan de manejo para 
las mitigaciones que hay que hacer respecto a la reposición de cerca de 40 
hectáreas de araucaria, aproximadamente, en un predio.

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de 
US., por orden del señor Presidente de la Comisión, H. DIPUTADO DON 
COSME MELLADO PINO.

Dios guarde a US.,

 ROBERTO FUENTES INNOCENTI
              Secretario de la Comisión

A LA SEÑORA MINISTRA DE OBRAS PÚBLICAS, DOÑA JESSICA 
TERESA LÓPEZ SAFFIE.

sop.oficinapartes@mop.gov.cl
cecilia.espinoza@mop.gov.cl
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